
Siayaquil 12 de barzo del 2660 

Señores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE (7 
EXPRESS CARGO ¿NE DEL ECUADOR EXPRESSLINE S. A. eS 

CS udad 

Ue mue consideraciones. 

En cumplimenta con do astigulado por fa ley de Compañias y estatutos que rigen a la empresa 
y en calidad de representante legal que soy de ia compañía: EXPRESS CARGO LINE DEL 
ECUADOR EXPRESSLINE S. 4.. me permilo presentar a iravés del presente informe, las 
gonticres administrativas realizadas. correspondientes al ejercicio sconémico cerrado al 31 de 
icisiobrie ue 18349. 

Cumño us. podian ob3emar en el presente ujercicio +conmómicu consta de dos partes, la 

armera roraprenriida desde el + de Enero al 0 de Abril de 1499. y la segunda del 1 de Mayo al 
3* de Diciermbie de 1399. Los -esutado: !clales de jos dos ejuicicios sen ios siguientes: 
ingresas rotales por desconsordación de carga 3. 743'4/5.638: que restanda de los gastos de 
aperación incurridos por la .mpresa por Sí. 708'"958.109, nos deja como resutado final una 
útindad dej ejercicso de SY, 34 461.525. que sera analizada por la junta General de Accionistas. 

Para mayor información aojunto ¡os esiados financieros entregados por el contador de ia 
er”presa. Econ. Salomér Bayas Guevara. como s0n 

e Balance de Comprebacion de Siumas y Saldos. 
+ Estado Jemos:ralivo de ingresos y Egresos, y 
+ Ralance Genera! 

De los señores de la Junta General de Accionistas 

Metiaciente. 

  


